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Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio de 
seguridad y vigilancia en los inmuebles de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades relacionados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del presente 
contrato, se realice a través de una empresa externa especializada en el ramo de esa actividad, 
que disponga de la debida autorización administrativa en vigor para la prestación de los citados 
servicios y que se encuentre inscrita en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio 
del Interior, previsto en el artículo 11 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, siendo 
esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada, 
determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS  
 
 

 
Ignacio García Rodríguez 
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